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La Ley Nº 29227 Ley que Regula el Procedimiento No 

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y 

Notarias, en su Artículo 6° prescribe que: " ... En caso de inasistencia de uno o ambos 

cónyuges por causas debidamente justificadas, el alcalde o notario convoca a nueva 

audiencia en un plazo no mayor de quince (15) días. De haber nueva inasistencia de uno 

o ambos có11yuges, declara concluido el procedimiento". Concordado con lo previsto en su 

Reglamento Decreto Supremo Nº 009-98-JUS, que en el Segundo párrafo del Artículo 12º 

~ -ir. prescribe que: "Si fuera el caso, se dejará constancia de la i11asistencia de u110 o ambos 
~ '6 ~ cónyuges a que se refiere el quinto párrafo del artículo 6 de la Ley para efectos de la 

convocatoria a nueva audiencia prevista en el penúltimo párrafo del mismo artículo". Así 

como de conformidad a lo normado en el Sexto párrafo del acotado Artículo que estab lece: 
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- _ "El plazo de quince (15) días previsto en el artículo 1 O del presente Reglamento será de 
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.) · : ~~ '1i!icación en el caso de la nueva audiencia referida en el penúltimo párrafo del artículo , ~ o 1 

: · ~ de la Ley". 
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A folios 16 del expediente corre el documento en el cual se deja constancia de 

la inasistencia de los cónyuges solicitantes SEGUNDO DA IEL FLORES SALAZAR y 

RUTH GLADYS LOYOLA YÁSQUEZ, a la Audiencia Única, por lo que no fue posible 

llevar a cabo la aludida diligencia. Y estado que a la fecha ha transcurrido en exceso el 

plazo de quince días para que los cónyuges, soliciten de forma justificada se convoque a 

nueva aud iencia, sin que hayan ejercido dicho derecho corresponde. Y estando a lo señalado 

en el Informe Nº 082-2016-MDNCH/ODR/ALDM, de fecha 26 de febrero del 2016, de la 

responsable de la Oficina de Divorcio rápido que recomienda se disponga la conclusión Y 

archivo definitivo del presente expediente. 

De conformidad a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley Nº 27972, en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 

Nº 27444. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DISPONER la conclusión y archivo definitivo del 

presente expediente seguido por los cónyuges sol icitantes SEGUNDO DANIEL FLORES 

Urb . .bre Carlos Mariátegui, Centro Cívioo sin Te/f: (043) 317275 
Distrito de Nuevo Chimbote - Provincia del Santa - Región Áncash 
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